
  

  

miembros. Igualmente el fundador se reserva el derecho de 

revocar la fundación creada por medio de esta acta fundacional 

respecto de la totalidad de los bienes traspasados a la fundación 

o de sus rentas, o de cualquiera parte del uno o de las otras; 

alterar, enmendar o modificar esta acta fundacional, ya sea total 

o parcialmente, estableciéndose, no obstante, que en la 

eventualidad de tales modificaciones, los derechos, los deberes y 

las responsabilidades que el presente instrumento le impone al 

| Consejo de Fundación no experimentarían cambio alguno sin el 

consentimiento escrito de éste. Si la fundación que por la 

presente acta se constituye, fuese revocada de la manera antes 

| dicha, el Consejo de Fundación después de cancelar las deudas ya 

lincurridas por la fundación deberá  traspasarle, pagarle y 

entregarle al fundador o a la o las personas designadas por él, 

todos los bienes que constituyen el patrimonio de la fundación (o 

pla parte de ésta que estuviese sujeta a dicha revocación) ya 

fuesen capital o intereses. Nadie tendrá ningún derecho ni 
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APOSTILLE 

Convention de la haye du £ cotobre 1831 
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